
 

 

 
 
 

Artículo 121,  
Fracción 31 

 

 

Conforme a la normatividad aplicada a 
los Avances Trimestrales: 
 
Artículo 74, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 62 y 
164 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México, 163, 170y 174 del 
Reglamento de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México. 
 


